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HONDURAS 

Para: 

De: 

MEMORÁNDUM DMS-176-2023 

Abg. Maryori Escoto 
Unidad de Transparencia 

Ing. Michelle García Córdova 
Dirección de Métodos y Si 

Asunto: Respuesta al Memorándum UT-FHI 

Fecha: 04 de diciembre 2023 

Por este medio se da respuesta al Memorándum UT-FHIS-278 de fecha 04 de diciembre del 

año 2023 adjuntando las circulares emitidas en el mes de noviembre del año en curso, tanto 
para SEDECOAS como para FHIS. 

Atentamente, 

CC: Archivo 

Centro C1vico Gubernamental José Cecil10 del Valle, Boulevard Juan Pab o 
Avenida Corea, entrada principal frente al Restaurante Hacienda Real (T 

Tegucigalpa, Honduras. Teléfono· 2242-81311 
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HONDURAS 

CIRCULAR FHIS-DRH-020-2023 

A todos los colaboradores de SEDECOAS/FHIS, se les INFORMA que por órdenes del Ministro 

Director y, con motivo de la conmemoración del Día de los Difuntos, se autoriza que puedan 

retirarse de sus labores el día de hoy a las 3:00 p.m. Se exceptúan los colaboradores que por 

necesidad y disposición de su Jefe Inmediato se consideren indispensables para el 

funcionamiento y correcta operatividad de sus unidades. 

Agradecemos su compromiso y colaboración. 

Tegucigalpa M.D.C., 02 de noviembre de 2023. 

ter Ariel Rodrigu 
Dire or de Recursos Humanos 
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CIRCULAR FHIS-DRH-020-2023 

A todos los colaboradores de SEDECOAS/FHIS, se les INFORMA que por órdenes del 

Ministro Director, y en atención al comunicado emitido por la Secretaria de 

Gobernación, Justicia y Descentralización, el día de hoy, 17 de noviembre del 2023, se 

podrán retirar de sus labores a partir de las 4:00 p.m., debido a la alta carga laboral y a 

los procesos pendientes al cierre presupuestario en función del cumplimiento de 

objetivos de fin de año. Se exceptúan los colaboradores que por necesidad y disposición 

de su Jefe Inmediato se consideren indispensables para el funcionamiento y correcta 

operatividad de sus unidades. 

Agradecemos su compromiso y colaboración. 

Tegucigalpa M.D.C., 17 de noviembre del 2023. 


